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DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA   

Asignatura obligatoria, de formación profesional, y de carácter teórica-práctica. Tiene por finalidad 
desarrollar habilidades para la administración de servicios de alimentación colectiva. 
 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE  

4.1.2.2. Elabora programa de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) en el ámbito alimentario 
nutricional. 
4.1.2.3. Aplica conceptos de planificación de dotación de personal, reclutamiento, sistema de 
turnos y funciones de acuerdo a las normativas laborales vigentes. 
4.1.2.4. Aplica las normas y reglamentos vigentes de Unidades Productivas: Servicio de 
Alimentación y Nutrición (SAN), Servicio Dietético de Leche (SEDILE) y Central de Fórmulas Enterales 
(CEFE); en establecimientos Salud, para asegurar calidad higiénico-sanitario. 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

UNIDADES DE APRENDIZAJE  

I UNIDAD: ALIMENTACIÓN COLECTIVA  

- Conceptos básicos, necesarios para comprender la asignatura 

A. GENERALIDADES DE ALIMENTACIÓN COLECTIVA 

- Rol del profesional nutricionista en servicios de alimentación. 
- Sistemas de almacenamiento, especificaciones técnicas de los alimentos. 
- Definición y principios de las BPM. 
- Implementación de las BPM en la producción de alimentos nutricionales. 
- Auditoría y seguimiento de las BPM. 

B. SERVICIO DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN (SAN) 

- Estructura planta física de UCP 
- Organización y funcionamiento de áreas de UCP 
- Equipamiento 

II UNIDAD: DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UN SERVICIO DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 

NORMATIVAS EN UNIDADES PRODUCTIVAS DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 

- Servicio de Alimentación y Nutrición (SAN): regulaciones y estándares. 
- Servicio Dietético de Leche (SEDILE): normativas y prácticas recomendadas. 
- Central de Fórmulas Enterales (CEFE): requisitos de calidad y procedimientos. 
- Cumplimiento de normativas en establecimientos de salud. 

III UNIDAD: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN EN SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN  

A. PERSONAL EN SERVICIO DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 

- Conceptos de planificación de dotación de personal. 
- Planificación de Dotación de Personal y Normativas Laborales 
- Proceso de reclutamiento y selección en el ámbito de la alimentación colectiva. 
- Diseño de sistemas de turnos y funciones. 
- Normativas laborales aplicadas a la gestión de alimentación colectiva. 

 

METODOLOGÍA Y EVALUACIÓN 

Enfoque didáctico. Se declara que las estrategias didácticas son centradas en el estudiante y con 
orientación al desarrollo de competencias. Clases teóricas con enfoque práctico. Análisis de casos 
reales en la industria alimentaria. Visitas a unidades productivas y establecimientos de salud. 
Desarrollo de proyectos aplicados. 



 

 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE *ESTRATEGIA DIDÁCTICA / 
TÉCNICA DIDÁCTICA 

PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACIÓN: 

INSTRUMENTOS 

• Elabora programa de las 
Buenas Prácticas de 
Manufactura (BPM) en el 
ámbito alimentario 
nutricional 

- Cátedras 
- Talleres prácticos 
- Aprendizaje entre pares 
- Simulación 

- Prueba 
diagnóstica 

- Prueba 
- Rúbricas 

 

• Aplica las normas y 
reglamentos vigentes de 
Unidades Productivas: 
Servicio de Alimentación y 
Nutrición (SAN), Servicio 
Dietético de Leche (SEDILE) 
y Central de Fórmulas 
Enterales (CEFE); en 
establecimientos Salud, 
para asegurar calidad 
higiénico-sanitario. 

 
- Cátedras 
- Talleres prácticos 
- Aprendizaje basado en 

casos 
- Simulación 
 

- Prueba 
- Rúbricas 
- Lista de Cotejo  

 

• Aplica conceptos de 
planificación de dotación 
de personal, 
reclutamiento, sistema de 
turnos y funciones de 
acuerdo a las normativas 
laborales vigentes 

 
- Cátedras 
- Trabajos colaborativos 
- Simulación 

- Prueba 
- Rúbricas  
- Lista de Cotejo 

* Se proponen de manera general. Se detalla en Guía de Aprendizaje. 
Se asume como condición que debe existir consistencia entre la estrategia didáctica y los 
procedimientos de evaluación. 
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